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El consentimiento informado garantiza la participación activa de los pacientes en las
decisiones sobre su tratamiento. Para otorgar dicho consentimiento, el paciente debe
tener capacidad de comprender, retener y comunicar la información proporcionada.
La Ley 8/2021 reforma la legislación española para apoyar a personas con
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, evitando que pierdan sus
derechos sin justificación.

Revisión sistematica de enfoque PICO llevada a cabo entre noviembre de 2023 y  julio
de 2024.Se consultaron bases de datos como Medline, World Wide Science y Web of
Science utilizando términos "consentimiento informado", "discapacidad cognitiva",
"discapacidad física", "adaptaciones", "toma de decisiones médicas", "comprensión
del consentimiento" y "apoyo en la toma de decisiones". Para el análisis de calidad
metodologica se utilizaron la declaración STROBE y CASPe. 

La Ley de Tutelaje y Curatela refuerza la necesidad de adaptar el
consentimiento informado (CI) para personas con discapacidad. Las
adaptaciones, como el uso de recursos visuales, facilitan la comprensión y
mejoran la experiencia del paciente. A pesar de esto, persisten desafíos
como la falta de recursos y formación para los profesionales. Para ofrecer
una atención más equitativa y centrada en el paciente, es crucial resolver
estas barreras y asegurar que el CI se ajuste adecuadamente a las
necesidades.
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Analizar el impacto de la Ley 8/2021 en la capacidad de decisión de pacientes con
discapacidad y su relación con el consentimiento informado.
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